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En la fecha martes, 2 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SICGMA 

Informe Secretarial 

Señor juez, al Despacho proceso Ejecutivo de la referencia en el que   las partes 
presentaron memorial, solicitando la terminación del proceso por transacción. Sírvase 
Proveer.  

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, Agosto primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, encontramos que 
Hernando Peña Marinez, en su condición de apoderado judicial del demandante y  Carlos 
Riveros Marino en su condición de demandado,   presentaron escrito en el que informaron 
al despacho sobre la realización de un acuerdo Transaccional, con el fin de cancelar la 
totalidad de la obligación que aquí se ejecuta, solicitando la terminación del proceso previa 
entrega a la demandante de los títulos judiciales descontados al demandado por la suma 
de $29.115.432, por tanto,  este Despacho estima que la solicitud se ajusta a derecho, toda 
vez que reúne los requisitos del art. 312 del C.G.P; en consecuencia se accederá a lo 
pedido y se declarará terminado el proceso referenciado.  
  
Por lo anterior, el Despacho;  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: Acéptese la TRANSACCION presentada por las partes.  
  
SEGUNDO: Dese por terminado el presente proceso por transacción sobre el pago total de 
la obligación ejecutiva, previa entrega a la parte demandante de los títulos judiciales que le 
fueron descontados al demandado por la suma de $29.115.432 y que se encuentren a 
ordenes de este despacho, de conformidad con lo acordado por las partes.  
  
TERCERO: Al no existir remanentes provenientes de otros Juzgados, decrétese el 
desembargo de los bienes trabados en la presente Litis.  Ofíciese a quién corresponda.  
  
CUARTO: Acéptese la renuncia a los términos de ejecutoria.  
  
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
 EL JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, Agosto de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 
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